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momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario, sUP'!ndrá la pérdida automática.de los beneficios aplicados, siendo
o bien, exJBlbles los derechos arancelarios y demás impueslos no percibi-

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas dos, asl como los recargos y. sanciones a que hubiere lugar.
comunitario, cuando dichos bienes de equipo se importen de 2. A los efectos del pertmente control, serán de aplicación las
terceros paises, siempre que este derecho resulte inferior al aplica. nonnas contenidas en el Reglamento 1535/1977 CEE relativo a
ble en cada momento a los citados países según el Arancel de los despacbos de mercancías con destinos espec~es •
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado '2 del articulo
Arancel comunitario establecidas en el articulo 37 del Acta de S.· <!e la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
Adhesión. sanclOn~~os en el ,apartado 3 del mlSIUo artículo, la presente

ResoluclOD será aplicable a cuantos. ~espácbos de importación se
Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la hayan efectuado con carácter provlSlonal con antenoridad a la

presentación ante los Servicios competentes de Aduanas del feCha de esta Resolución.
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el Quinto.-I:a preseJ?te Resolución, sin perjuicio de su publicación
articulo S.· de la mencionada Orden de 19 de marzo de 1986. en e1 «Bolelln OfiCial del Estado» para general conocimiento

Tercero.-1. Los bienes de equipo que se imponen Quedarán entrará en vigor en el mismo día de su fecha. '
vinculados al destino específico detenninante del beneficio que se
concede, y su utilizaCión en fines distintos de los previstos Madrid~ 13 de abril de 1987.-EI Director general, Fernando
- -1 Gómez-AvI1és Casco.

A1\TEXO

RELACION DE EMPRESAS

Razón social Localización Actividad

L'Hospitalet de Uobregat (Barcelona).. Transfonnación de plásticos.

Fabricación de fitosanitarios (tia y ditiocarbama

F:b~;"ción de ácido sultiirico.
Fabricación de ácido sultiirico.
Transformación de plásticos.

Fabricación de fibras acrílicas.

Fabricación de papeles para impresión y escritura
estucados.

A) Fabricación de pasta para papel prensa y
kraft.

B) Producción de papel prensa.

Fabricaci6n de papeles y cartones especiales.
Fabricación de emulsiones de ceras.

Fabricación de pasta y papel kraftliner.
Transformación de plásticos.

Producción de diversas clases de cepillos y obje
tos de cosmética.

Transformación de plásticos.
Fabricaci6n de bandas transportadoras.

A) Guardo (Palencia) .

~=n.. (MUrcia) :: ..
Barcelona .

A) Fabricación de pasta y papel para ondular.
B) Fabricación de pastas y papel tripa (<<!lUl

tingo).

Santa Perpetua de la Moguda (Barcelona) Transfonnación de plásticos.

Barcelona .
Madrid ...

Barcelona .

Tolosa (Guipúzcoa).

Cordovilla (Pamplona).
Logrado .

Zaragoza.

Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Fabricación de primeras materias plásticas.
Guadalupe (Murcia)........... Transfonnación de plásticos.

Segorbe (Castellón).

Barcelona .
Barcelona ..
Aduna (Guipúzcoa)..

Renteria (Guipúzcoa) ..

1. «Alcudia, Sociedad Anónima» .
2. «Caucho Plas, Sociedad Anónima» ..
3. «Cepilleria Bamar, Sociedad Anó-

nima» .

4. «Enpac, Sociedad Anónima» .
5. «Esbelt, Sociedad Anónima» .
6. «Inyepta, Sociedad Anónima» ......•
7. «La Papelera Espadola, Sociedad Anó-

nima»..... . .

16. «Ultimos Desarrollos, Sociedad Anó-
nima» (ULDESA) ..

17. «Unión Explosivos Rio Tinto, Socie·
dad Anónlma» .

18. «Viniblend, Sociedad Anónima» ..

8. «L. Guarro Casas, Sociedad Anó-
nima» .

9. «Móbil, Sociedad An6nima». . ..
1O. «Montefibre Hispania, Sociedad Anó-

nima» .
11. «Papelera de Arzabalza, Sociedad

Anónima» .......

12. «Papelera Navarra, Sociedad Anó-
nima» .

13. «Perplastic, Sociedad Anónima» .
14. «Plásticos Industriales Meco, Socie-

dad Anónima» ..
15. «Sociedad Anónima Industrias Celu-

losa Aragonesa (SAlCA)>> .

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los 6ienes de
inversión que se importen con detenninados fines específicos,
recogiendo en su articulo 1.0, entre otros, el de desarrollo de zonas
en declive o desfavorecidas [articulo l.., Al. del Real Decreto
932/1986].

Al amparo de dicha diaposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de mano
de 1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la
presente Resolución, encuadradas en el ICClOr de curtici6n y

10213 RESOLUCION de 13 de abril de 1987, de la Dirección
General de Comercio Exterior, pc!r la trole se reconocen
los beneficios arancelarios establecidos por el Real
Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre. modificado
por el Real J)ecreto 932/1986, de 9 de mayo. a las
Emresas que se citan.

calzado incluidas en las zonas indicadas solicitaron de este Depar
tamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios estableci
dos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
la Pequeña y Mediana Industria del Ministerio de Industria y
Energía ha emitido los correspondientes informes favorables a la
concesión del beneficio solicitado, una vez aprobados los respecti
vos proyectos de modernización de sus instalaciones presentados
por las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artIculoi 3.0 de la
Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de mano de 1986, lo
si¡uiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen
las Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en
ejecuci6n de sus respectivos proyectos de modernización aproba
dos por la Dirección General de la Pequeda y Mediana Industria
del Ministerio de Industria y Energía disfrutarán, a tenor de lo
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dispuesto en e! Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciemlm,
modificado por el Real Deaeto 932/1986, de 9 de mayo, de los
siguientes beneficios uancelarios:

A) suspensión total de los de=hos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo cono sus c:ancterfsticas y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de oqueJlos
países a los c¡ue, en virtud de las disposiciones vipntes en cada
momento, les sea de aplic:aci6n e! mismo tratamiento arancelario,
o bien

B) Sometimiento a Jos derechos del Arancel de Aduanas
comunitario, cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros palses, siempre c¡ue este de=ho resulte inferior al aplic:a.
ble en cada momento a los citados paises se¡ún e! Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaPlllCión al
Arancel comunitario establecidas en e! artlculo 37 del aeta de
adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios c¡ueda supeditada a la
presentación ante los servicios competentes de Aduanas del certifi·
cado de inexistencia de producción nacional a c¡ue alude e! articu
lo 5.· de la mencionada Orden de 19 de marzo de 1986.

Tercero.-1. Los bienes de equipo c¡ue se importen 9uedar6n
vinculados al destino especifico determinante del beneficio c¡ue se
concede y su utilización en fines distintos de los previatos aupondrt
la pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles
los derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, as!
como los recar¡os y sanciones a c¡ue hubiere lupr.

2. A los efectos del pertinente control, serm de~p1ic:ación las
Dormu cODtenidu en el Reglamento 1535/1977, CEE, relativo a
los despachos de mercancias con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto eD el apsrtado 2 del artlcu·
lo 5.· de la OrdeD de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
sancionados en e! apartado 3 del mismo artlculo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se
hayan efectuado con carácter provisioDaJ con antenoridad a la
fecha de esta Resolución.

Ouinto.-La preseDte Resolución, sin peljuicio de au publicación
en el «Boletin Oficial del Estado» para general conocimiento,
eDtrará en vigor en e! mismo dia de su fecha.

Madrid, 13 de abril de 1987.-E1 Director general, Fernando
Gómez-Avilés Cuco.

ANEJOUNICO

RElACION DE EMPRESAS

1. «Calzados FaI, S. AJo.-GAEI de CutilJa la Vieja
y León. Arnedo (La Rioja) Ca\zados.

2. ..eurtiper, S. AJo.-ZPU de Lon:a !Murcia) Curtidos.
3. Juan IñJguez Gü.-PPU de E1da (Alicante) Calzados
4. «Sucesores de Manuel Dimu Peria¡o, Sociedad

Anónima».-ZPU de Lon:a (Murcia) . .. Curtidos.

10214 RESOLUCION de 13 de abril de 1987, de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen
los beMficios arancelarios establecidos por el Real
Decreto 25S6C de 18 de diciembre, modijU;ado
por el Real o 932/1986, de 9 de mayo, a la
Empresa «Forjas y Aceros de Reinosa, Sociedad
Anónima».

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
Real Deaeto 932/1986, de 9 de mayo, establece un rélIimen de
suspensiones y reducciones aranccJariu l!Plic:abJes a los menes de
inversión c¡ue se impprten con determinados fines especlficos,
recogieDdo eD su artlCulo 1.°, entre otros, el de recoDversión o
modernización de la industria sideromctalúr¡ica.

Al amparo de dicha disposición, y de acuCnIo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno del 19 de marzo
de 1986, la Empresa «FOIju y Aceros de Reino... Sociedad
Anónima», encuadrada en e! sector sidcromctal~ aolici!Ó de
este Departamento e! reconocimiento de los beneficios arancelarios
establecidos por el citado Real Decreto.

Cumplidos los trámites reg1amcntarios, la Dirección General de
Industrias Siderometalúr¡icas y Navales del Ministerio de Ind.....
tria y Ener¡fa ha emitido informe favorable psra la coDcesión de!
beneficio solicitado, una vez aprobado el proyecto de moderniza
ción para su factorfa de Rcinosa, presentado por la mencionada
Empresa.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto eD el arUculo 3.· de la Orden
de Presidencia del Gobierno del 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo c¡ue realice la
ElDpresa «FOIju y Aceros de Reino... Sociedad Anónima», en
ejecucióD de los proyectos de modernizacióD c¡ue se citan eD e!
anejo único aprobados por la DireccióD General de Industrias
Sideromctalúr¡icas y Navales del Ministerio de Industria y Enenda
disfrutarán a tenor de lo dispuesto eD el Real Decreto 2586/1985,
modificado por el Real Decreto 93211986, de los siguientes
beneficios arancelarios:

A) Suspensión tota1 de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo COD sus c:ancterfsticas y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de "'luellos
paises a los c¡ue, en virtud de las disposiciones vipntes en cada
momento, les sea de aplic:ación el mismo tratamiento arancelario;
o bien.

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
comunitario cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros paises, siempre c¡ue este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados países se¡ún e! Arancel de
Aduanu español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Arancel comunitario establecidas en e! arUcuIo 37 del Acta de
adhesión.

Scgundo.-La aplicación de los beneficios c¡ueda supeditada a la
preseDtaciÓn, ante Jos Servicios competentes de Aduanas, del
Certificado de inexiatencia de producciÓn nacional a c¡ue alude e!
artlculo 5.· de la mencionada Orden.

Tercero.-J. Los bienes de equipo c¡ue se importen 9uedar6n
vinculados al destino esJ!CClfico determinante del benefiCIO c¡ue se
concede y, su utilización en fines distintos de los previstos,
supondrá la pérdida automática de los beneficios, siendo exigibles
los derechos arancelarios y demás impuestos DO percibidos, as!
como los recargos y sanciones a c¡ue hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serm de aplicación las
normas contenidu en el Reglamento de la CEE 1535/1977, relativo
a los despachos de mcn:anciu con destinos especiales.

Coarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2.· del artlcuJo
5.· de la OrdeD de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artlculo, la presente
Resolucióo será aplica:blc a cuantos despachos de importación se
hayan efectuado con carácter provisioDaJ COD anter10ridad a la
fecha de esta Resolución.

Ouinto.-La preseDte Resolución, sin peljuicio de au publicación
en el «Boletln Oficial del EstadO» psra geDeraI conocimieDto,
entrará en vigor en e! mismo dia de su fecha.

Madrid, 13 de abril de 1987.-E1 Director gencra1, Fernando
Gómez-Avilés Cuco.

ANEJOUNICO

RElACION DE LOS PROYECTOS DE LA FIRMA «FORJAS Y
ACEROS DE REINOSA»

l. InstalacióD de metalur¡ia en cuchara (proceso VAD) psra la
modernizacióD de su aceda.

2. Adquisición de una máquina de oxicorte <eMesser Orles
bcim».

Nota: Los certificados de inexistencia de oroducción nacional
cODtendrán la oportuna referencia al proyecto de c¡ue se trate, se¡ún
la relacióD anterior.

10215 RESOLUCJON de 13 de abril de 1987, de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen
los benefICios arancelarios establecidos por el Real
Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado
por el Real Decret~ 932/1986, de 9 de mayo, a las
Empresas que se CItan.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimeD de
suspensioDes y reducciones arancclariu aplicables a los 6ienes de
iDversión c¡ue se importen con determinados fines especl!icos,
recogiendo en su artlCulo 1.°, entre ottos, e! de modernización o
recoDversión de la iDdustria textil.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos eD la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzr
de 1986, lu Eml're5U c¡ue se relacionan eo el anexo único de
presente ResolUCIón, encuadradas eD el sector de fabricación tex
solicitaron de este Departamento el reconocimiento de los beDí
cios arancelarios establecidos en los citados Reales Deaetos.


